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Logran3alcaldíasnomodificarpatrullas
Un Ministro de la Suprema
Corte de Justicia (SCJN) au-
torizótemporalmentea tres
alcaldíasgobernadaspor la
Oposición no cambiar sus
patrullasy vehículosdesegu-
ridadaldiseñoordenadopor
laAdministracióncapitalina.

El MinistroAlbertoPé-
rezDayánnotificóestemar-
tessuspensionesen lascon-
troversias promovidas por
Benito Juárez, Cuauhtémoc

y Miguel Hidalgo, que im-
pugnanelAcuerdo64/2021,
publicado el 18 de noviem-

bre por el titularde la Se-
cretaríade Seguridad Ciu-
dadana (SSC), Omar García
Harfuch.

En elducumentodioseis
meses a todas las alcaldías
parahomologarlosdiseños
ycromáticadesusvehículos,
segúnlineamientosy cromá-
ticafijadosporlaSSCy laDi-
recciónEjecutivade Comu-
nicaciónSocialdelGobierno
delaCiudaddeMéxico.

“Las alcaldías deberán
continuarprestandoel ser-
vicio de seguridadciudada-
na en los vehículosoficiales
que actualmentelo realizan,

hastaentantose resuelveel
fondo del presenteasunto”,
ordenóelMinistro.

La SCJN puede tomar
entreuno y dos años para
resolversi el acuerdode la
SSC invadióatribucionesde
lasalcaldías,periododurante
elcualestaránvigentesestas
suspensiones,amenosque
seanrevocadasporunaSala
delmáximotribunal.

Las demarcacionesopo-
sitorasalegaronquetendrán
queretirarsus patrullasdel
serviciopara llevarlasa ba-
lizary que nadieles devol-
verá los recursosinvertidos

en ello,en caso de que la
Corte invalideel plan de la
Secretaría.

Advirtieron que con el

nuevo
siónenlaactuaciónentrelas

CDMX y delaspolicíasdela

Estas controversiasson
partede un paquetede de-
mandas que tambiéninclu-
yen a Azcapotzalco,Alvaro
Obregóny Coyoacán.

Estas impugnanla facul-
taddel Institutode Verifica-
ción Administrativa(Invea)
para imponerlepersonal a
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